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LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 2020-308

Andres David Ramirez <coordaec@saguer.com.co>
Vie 10/12/2021 10:23
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  coorconsumo@saguer.com.co <coorconsumo@saguer.com.co>

 
 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTA
 
 
CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA GUERRERO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad,
identificada con cédula de ciudadanía número 51.642.763 de Bogotá abogada en ejercicio,
portadora de la Tarjeta profesional 46.854 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
nombre y representación de la parte actora, por medio del presente escrito me permito aportar
liquidación de crédito del proceso en referencia.
 
 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A
DEMANDADO JOSE LUIS RODRIGUEZ BAQUERO
RADICADO 2020-308
JUZGADO JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTA
  

 
 
 
Del Señor Juez,
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA GUERRERO
C.C. No. 51.642.763 de Bogotá
T.P. No. 46.854 del C.S de la J
 
 


